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PROVINCI^. 1D 1^ C(^R^70^A
dttiorr,ln 2° Li►e layos ubligosbx: en ls Pouis:aala, ielas Ba- I

^ raraa y Csaa°larn, ^ icw ,~eí;:te ^+txr+ de su promulgae^dn, si cn
ollr.a no se dispnuíeae otra c..sa sa"e er,ti^nda hE•cLc. ia pron•^ul-
^aoi^Sn ®1 iiia on qua +,;^frm:ina la ismerc^.':n do ?a lep en la Ga-
x.da oflcia.i.

er`, }:.° La i^or•^cia de 1s91®yrla no ezcnaa de sn cum-
i/!>;Yai^I^tc:.

Art. ^.° Ls,a^ 1®y^t no ^o:►drá,a eífect^, rAtr.aaotivo, si no ^?is-

r a^i,9:ra.u 2c co^trsorio. (C6diqo ciuil viyente).

;a~decat dairee • ^se pS de dúrál rte 1p^1:.-Art. 2R. Lna Cor^aoxa•
alCss>`.a kri: vi.QCi..les y ntat;icet:•aiti!^ abctearán, e:n primer tcrr.:i-
^n, rai. xlĴCasio A i^'atarius C;US ás:to:•icen lae sai;ar;tae, lo^ de-
^°pO^OG I:OY eljU9 CÁeVbI;^,t'iG8 ^(Ga 6GD1P^P,. *08 a(lP.laLt^E:^Ga
^O! 1tlH nfiRCta9, i%P^ C`f?Tl:sr lf)H ciez•e.ch^a cle i.neerci.^•n ab loa

\^anucioa en lue ; t;.riódicos ^:íici!,:ea, Cpidar:do ció rointeRravae
+i^ Irttuatt^,nte, si lo hubie^cs, del imiu:^tro tofel de Ins referádos
>^wtqn, dP /S^R4 asxqo eon, oon ^•ue^Io li lo diapneeto en lw
rrglx S•" ;r®1 ^iri:. 8.°

P,^PaTE OFICI^]C,

Pr^s^^^^^i^ ^^1 ^a^s^jo t^^ ^^^^s^^o^
^

(Gaceta del dia 5 de Marza•) ^
^

$S. ^11^• 61 $,EY y Btl A II^.,Uata )12a• ^

dre y RAaI Furtnilia (Q. D. G.) conti• ^

núan en eata roFt© sin novedad en su ^

importatito salud. ' , ^

Gobierno civil
Dk: LA

Pg^^rí^lor+sv»a ^^ C®)iti!®^A

En el dia de hoy, A las cinco p

cuarenta y cinco, ha fallecido el ilus•
trisimo señor Gobernador de esta pro-
vincia D. >;duardo Cassola y Sepúl-

v®da.
Lo que con el mayor sentimiento

ae publica en este periódico offcial pa•
ra goneral conocimiento.

Córdoba 6 de ^Iarzo áe ]905.-E1

Secrettzrio encargado del Gobierno,

LEONARDO DE AI3.ANGUREN.

JEFA^`URA DE I^II^AS
, DE LA

PROVINCIA DE COIIDOEA

Nixm. 731

Número del ezpediente 5.720
Don Alfreda do lliadrid-DÚvi1R, Ingeniero

Jefe del Distrito' minexo de Córdoba.
Hago saber: quo por d^n. Felípe Se-

rrano, representante de don ^erafín
GFálvez y vecino d© Cbrdo4a, se ha

BY3^^%P.IPCI^i2^ Pr ►R'i':CUt,.A.Fc,
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Na<mfro exelto, z0 ^;ar,Simoa dP peectta•

g® ^,,ubixmw tados íac .ifAa, esenpro ) oa dorningor+.

NO'.Pr^ L'!íi'GBT.^►NTF,•-Inrnedis.tsa^ente que loa HeBuxes'

dlcaldea 1 firczc^ta.xi.oa z^soiban e•ate j;GI.IOTIN ^li.3pondrAn que

ye ^e urx a;emplar on el si;io do costnmbre, dcz,de perma.ne-

cer^. hnat;a a? r?cibo dcl n.i.maro r^iguic+r.te.

para 'a mina denominada Santa Glo

ria, de mineral hierro, sita en el tér-

mino de ;çTontoro ^r paraje denomina•
do Solana dei Gato, en terrenos mo^^-

tuosos de don Pedro bledina, y linda

por todos vientos con terranos de d^-

clle a^ iior; cuyo reg^stro :e ha t+'^^ ^
admitido por decreto del seí3or Go•

bernador ^:e 1.' de lklarzo de 1905,
salvo mejor derecho, bajo 1a •iguien
te deaignación: se tendrá por punto
de p,^rtida una caiicata practicada á

la izquierda dol regajo de los Carros,

que divide el terreno de don Pedro

Modina y de la finca de la^haparrera,

á unos 360 metros con dirección aI

Sureste de la casa de don Dionisio

Santías; desde este punto se medirán

230 metros al E. para fijar la primera

estaca; á los 300 metros de esta al i^i.

la segunda; á los 500 metros de esta

al E. la tercera; A los 500 m^tros de

esta ai S. la cuarta; á los 500 metros

de esta al 0. la quinta, y desde esta á

la primera l00 metros al Noroeste,

quedando asi cerrado el perímetro.

Lo que ce publica de orden del se-
ñGr Gobernador por modio de este
edicto gara que en el t^rmino de
treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, canforme ai art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 1.° de 11rIarzo de 190^.-El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

BELEGACIt^^T - DE IlACIE^D A
DE LA

PROVINCIA DE COItDOBA

Núm. 732

A1^TUNCT.O

presentado en el Gobierno civii do es- La Uirecc•íón.generai de la Deuda y
ta proviticia u^a instancia, fecha ^ 17 Clases pt^aivas; en circular de 18 del
de Febroro de 1905, so^icitando se ]e actual, díce á esta De'e^a ĉ ión de IIt^•
concedau veinte y cicco pertenencias ^ cien^a io siguiente:

Las Leyes, órdones y annncioa qne se manden pnblicar. c n

I lua Bulc;dnea Jficialea sa hau de rem,itir al Jete palitico reRpee-
tivv, Y,or enso ci,ndneto se j^asart,n A lov editoreo de ios men-
°i^>nx•:u9 periódicoa.

(Oxdenea de 2 de Abril, de S y 21 do Octubra ,3e 1&G4.},

Loa saiiurea ^cczetarioa c^fidarAn l^ajo su mAa e,:sre^:ha
respcr:sabiliclad, c;a conser•aar los niimeroa de oate Bor.^Tix,
eoleecionados paxa eu aucuadrrnacióu, que da1^4rA verificar: o
al final de cada afto.

tŝ LFICSTIç;ICrn. Conforme cun la coadi.ción 4:." del plie^o

^,ita ` a r;nr>^;.^fo ds b,c^s; para ls aLbaet&, no se in&srGará nIn^LII

2lilC2Si i^ kIICi:GC1G CfIlA 3Qa ^ 1T2ataZ•.ai& (!.8 }^x'te :^,ly^ qZ1H nb0*'E^Ip

loa in+c^reaadoa el in:porte cie en puLlicr;ción, ó^sranticen el
pa^o, ^S razón de 26 c^,ntirc,es p^,r line^. ó parte d^+ ella, S's
veatu da nilmeroa sua:tos A AO c,`.ntiuacs•

aVenciendo en 1.• de Abril de I905 de 1^84, r(^producida en fl de Enero dQ
el cupón ní`<mero 14 do los títuloe del 1888; no adrnitiendo, de ningítn modo,
4 por 100 interior de la emisión de las que se hallen egtendidas en otra
180U, asi como un trimestre de intere• forma. Una de las doa carpetas, ó dea
ses de las inscripcionea nominativas ; la que caroce d•3 talón, quedará con
de igual renta, esta Dirección gene- ; laa inscripciones en la Intervonción
ral, en virtud de la autorización que • parft. devolverlas á, los interesadoa
se ie l:r^ concedido por Real orden do despu^s de cubiertos Ios caj^^tine3 co-
19 de Febrero de 1903, hN acordado ^ rr^spondientes y declarados bastantes.
que desde e: díri 1.° de :4larzo próxi• :' los docurnentos do personaiidad del
mo se reciban por esa Delegación, sin ^ presentador, quien auscribirá on la^
limitaeión de tiempo, los de las refe• ^ earpeta el oportuno racibí al recogar
ridas deudas de 4 por 100 interior y^ las inscripciones. Se advertirá en el
las inscripciones nominatívas del •1 j anuncio, pa,ra conocimiento de los in-
por 100 de Corporacione^ civiles, Es• ^ tereszdos, que por lo que respecta al
tablecimientos de Beneficencia é Ins- ^ trimestre de que se trata, no se admi-
truccibn públiea, Cabildos, Cofradíaa, ^ tiráaz otras facturas de czapones é ins-
Cape!laníae y demá3 que para su pa- cripciones del 4 por 100 nzás que las
go se hallen domiciliadas en e^a pro- qice contienen impresa la fecha del2en-
vincis, debieudo cumplirso las pre• • cin.iento, rechazando esa oficiua las
venciones siguientes: quo carezcan de osta requisito.

La prosentacióu de los cupon©s an• En ol acto de la presentación ^ee en-
tes eapresados se efectuarA en esa tregarzi ai presentador el resguard©
Delegáción con una sola factura en talonario que coutiene Ia otra carpe•
loa e}amplares impresos, que facilita• ta, que lo serA satisfecho por las de•
rú gratis esta Dirección gen©rs.l, en• peudenci_^s dol Banco de España, con
tregando á lcs presentadores, como ' sujeción ^i lo que resulte del reconoei-
resguardo, el resumen talonario quo miento y liquidwción que se practi•
las miamas contienen, quo será satis• que.
fecho al partador por las oficinas del Lo que de orden de la suporioridad
B;^nco de España en esa provincia, se hace público por medio del presen-
una vez hayan sido reconocidcs y te anuncio para conocimiento de los
cance^ados los cupones y estén prac• interosados.
tics:das lus liquidacicnes que proco- Córdoba 27 de Febrero de 1905.-Et
dan. ^ Delegado de Hacienda, José León Vi-

Las inscripciones so presentar3n llanueva.
con doe carnetas oue tambiérl se faci•
zl^aran gratts; cuzaanao cu .cnzerr;en-

^ovie uc lLwGGC7Cwu wc cucr. Ni vscn^cw we

que se. exprese co^z toda claz•idad, en cl En ©ste periódico oficial, correspon-
epfgra fe de las ca^petas, el cozzcepto ^í diente al dia 30 de Enero último, se
que perte^zece la lk7nina; que los nú^ne• publicó una circular interesando de
ros de las inscrzpcio^zes se estampe^z de los señores Aleal3es certifieaeión ex-
me^tor G ma,yor, y que ^zo aparezcan en• presiva de l03 serviĉ ios Contratiados
globados nzámeroa, capital.es ^ intea•eses ^ por el Ay.untamiento, en Ia que había
de vczz•ias inscripciones, sino quc se de ^ do consignarse la. clase da servicio
tallenzina portcna, coma ye provino ^ rsrrend:ido, tioruhra dol caniratist>a é
on la citad^t, circular da 1G de bi;^.yó ^ it:t; crt© del árr;criló; 5 cor:.o ht:sta
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la fecha no han remitido la eapresada ^
cErtilicación :a mayoría de los seño- t
res Atcalde3, ae roitera por la presen- ({
te, eaperando no da án lugar ó. la ^
adopción de otras medid,^s al alcanco t
de la Adrninistración para conseguir
dl cumplimiento do' serv;cir, pedido, á^
las que hubrá quo recurrir si en el .
plazo de ocho dias no se recibe eI do- ^
cumento intere^ado.

Córdoba L de ,láarzo de 1905.-E1 ^!
Administrador de Hacienda, José ?t4a• t
ría Bonilla.-V.° B.°: El De^egado de #
Hacier_da, José León Villanueca. rt

^yuntamientos

CABRA

I^ izm. 468

Egtracto de los acuerdos tomados por
e^te Ayuntamiento dar^inte el mes
de Octubre de 1904.

Sesión del día 1.°

Presidencia del srñor Alcalde don ^
^4i^ue1 del biármol Cruz.

Cencurriercn loK seílorea Pérez ,l'Io• ^
ra, Vergilloa, ^lesa Lucena, Chacón y
í;astillo, ;tilesa Zarza, Redondo y Huiz. ,6

AcuPrdos: ^
Se aprobaton fas actas de la ordi- ^

naria ar^terior y la eatraordinaria del ^

30 de Soptiembra. `
Se hizo constar que la ordinaria co- !

rrespondiente al dia 29 del pasado ^

mes de beptiembre no pudo teoer l

efecto por falta de número de seiSores ^

Conc^•jales.
De conformidad con lo que dispona

la R. 0. de 16 de Octubre do 189f se
^consignaron !cs nombres de los seíio ^
res no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión

de consumos ia cucnta r^ndida por el

sei'ior Administrador del impuesto,

respectiva al med de Septicmbre ú'-

Llmo.
Se presentó y fué aprohado por

unanimidad el eytaro do la dístribu^
cián de fondos del corricnte mes.

Se aprobó el plicgo de condicionea
para la aubasta d©1 arbitrio de pe^as

y modidas, seŭa'.Ar.dose el día 8 de

nio para su ^asa número 2, de la ca•
lle del Caz, autorizándoles para en
chufar en la tuberia general, y ha-
ciéndose por su parto renunr.ia expre•
sa á cuantos derechos pudieran tener
sobre dicha alcubil!a.

Tambiéq acordó el Aynntamiento
dej}zr el uso de axpresada alcuhilía,en
atención al mai estado de la caí3eria,
y tnrnar directamente el agua de la
fuente de la plazA de Abastos, de la
tubería graneral, debiendo en lo suce-
sivo atender al eniretenimiento v con
servación de repetida alcubilla los
particulares que la usen.

Se concedieron tres socorros para
baíios á José 11Zereno Guzmán, Con-
cepción Pérez bíoril!o y Franci^co Ja-
vier Pino.

Se paFó á informo de la comisión de
Hacienda una proposición del Conce•
jal sPFor Redondo, encaminnda ú con-
seguir se anulen varias consignacio •
nes que fi ĥuran en Fl presupueyto í'or•
mado para el próximo año de 190ó.

A propuesta del sPñor Rydondo se
acordó cump^ir lo dispuesto en el ca•
so 4°, art. 11 del reglamento de 29
de Septiembre de 188^. -

Se acordó quo por la comisión de
Instrucción púb!íca se estudie el Real
decreto do 23 de Septiemb:•o tY•timo,
para ver ^i hay posibilidad de cons^
truir en esta ciudaci un grupo de edi•
fieios de escuelas.

$e señaló la orden del dia para la
inmediata.

" Se concedib ú I3idoro Moreno Ur-
^ bano un socorro de i'Sp peaetas para

^.

; que pueda hacer uso de las aguas de x
^ Alhama de Qranada.

Se señaló ia orden del día para la
^ inmediata.

^ Sesión del dia 16

Presidencia del Feíior Alcalde don
1 aliguel do^ lliármo! Cru^.

Concurrieron los sei"iores Pérez bio•
ra, Chacón Alvares, Vergillos y Mesa

3 Luoeua.
^ Acuerdos:
j Se aprobó ei ar,ta de ?a antorior.

Se hizo constar que la ordinaria co•
rrespor,diento al día 13 no pupo tener
erecto por raita ae número de seIIores
Concejalos.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 1G de Octubre de 1894, se
consignarou los nombres de los se ŭo•
res no asistentea.

Se paNá á informe de la comisión de
. Consumos Sa cuenta rendida por el
^ sefior Adminietrador del impueato,
; respectiva al mes de Septiembro úl-
^ timo.
! Se aprobó por unanimidad el es•
; tracto do sesiones corxespondiente á
^ dicho mes de Scptiembra.

Se aeparb á Lorenzo Romero b'to-
1 res del cargo de individuo de Ia bri •
^ gada de Obras públicas, nombrándo•
^ so en su lugar á Aiitonio Vergillos
^ Garcírt.

Yara cubrir algunos puntos de la
^ ciulud que quedan sin vigilancia, be
^ acordó aumeutur seis vigilantes al
^ resguardo de consumos.

' Se r;ei3a;ó la orden del día para la
^ inmediata.

^ Szsibn del día 2á 6

^ Presidencia del señor Alcalde don ^
1 ;yliguel del htárrnol Cruz. ^
i Coneurrieron !os señores DIuriel,
^ Pércz ^Iora, Vergil'.os, Bonilla y Re• ^

dendo. á

Acuordos:
Se aprobb el acta de la anterior.
Se hizo constar q!re ia ordinaria co• ^

rrespondiente al dír^ YO no pudo tenor ^
efacto por falta du número de señores ^

^ Concejales.
- De conformidad con lo que di^pone^
^ la R. 0. de 16 de Octuhro de 1894, se
^ cor.5igaaron los nombres d© Ios seño `^

Se seña'ó la orden del dia para la
inmediata.

Sesión del día 29

Presidencia dol seiior Alcalde don:
^tguel del Díármol Cruz.

Concurrieron los seiior^s iliesa Lu-
cena, Pérez lVlora, Vergillos, Bonilla
y Chacón Aivarc^z.

AcuPrdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al di:• 27 no pudo tener
efecto por faitt^ de número de señorea
Concejales.

ne conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de O^tubre de 1894, se
consignaron los nombrea de los sefio•
res no asistentes.

En vista de lo manifastado pór el

eeiior Gobernador civil de la provin•

cia en oficio de 25 de este mes, se

acordó unár:imemente no íntroducir

modificaciones en el presupuesto or-

din^rio para 1905, tenicndo Pn cuen-

ta por una pr.rt9 ln avanzado de la

época, y por ot.ra que la consigna•

ción dol fi0 por 100 gaHtado en cami-

nos vecinales puede hac•erse en eI
preaup^^esto adicional.

Se precentó ,y fué aprobado por
unanimidad el estado de !a distribu•
ción de fondos del pre^ente rnes.

Se acordó la plantilla quc^ ha de re-
gir de^de el presente n.ies pxra la
banda de mú^rica.

8e acordó faci'itar con ^ar^^o á im-
previHtos un libro para lu ^ección de
nacimientos del Registro civil.

Se aprobó una venta de aeua he-
cha por doila Soledad AlcAntn,ra á

favor de don Fr,tncisco Peiia López•

Se acurdó adquirir cuatro ejempla-
res de la obra titu'ada .Lay Cajaa
Rurales y el Crédito agrícola^, y que
su importe se pague con cargo á im-
previstos.

Se Feña'ó la orden del dfa para la
. ^

Noviembre próaimo, y hora do fae

cioce, para que teuga lugar la subas-
Ta. También se acordó que el Kegidor

Sindico concurra al acto de dicha su •

basta ,y á la del arbitrio do! mercado

y vía pública; que la comisión de Con•

sumos asista dal mismo modo á la su-

basta para el arrendamiento dol im-

puetito, y desiguar al Letrado ll. José

Redondo de Trueba para el bustanteo

de podyres.
Se aceptó a don Lorenzo Vilaplana

+G}utié^•rez la renunci,^ temporal quo

hace del cargo de escribiente de Se-

cretaría, y ae nombró para que inte-

rinamente io reemplazara á don Gui•

llermo Avellán Vilci^ez.

Se acordó pagar con cargo á impre-
vistos 40•2^ peaetas que importan los
gastos ocasianadoa por una pareja de
la Guardia civil en la posada de José
Velasco

Se admitió á don ^anuel y doña
Rosario Salas lioi3iz ]a transpoaición
de media paja de agua que toman de
1a alcubil!a nombrada de Juan Anto- ^

Sesión del día 8

Preside^.cia del segundo Teniente
D. Rafael Mesa L^acena.

Cnncurrieron los señorex Vergii'oa,

Bonilla, Chacón Alvarez y Chacón

Gastillo.

Ácuerdos:
Sn aprobó el acta de la anterior.
Se h zo constar que la ordinaria co

rrespond^erte al día 6 no pudo tener
efecto por faita de número de señores
Conc ja!es,

De conformidad con lo que dispone
la B. 0. do 16 de Octubre de 1894, se
consiguaron lo^ nombres de ]os seño-
ree no as^stentee.

Se dió cuenta, y el Ayuntamiento
quedó enterado, de una circular del
señor Vicepresidente de +a Comis^bn
provincial,inaerta en el BoLFTIN O^^I•
CrAL del dia 30 de Septiembre ú!tímo,
en la que se publica Ja declaración
de responsabilidad personal decreta•
da contra el AlcKlde y Conceja'es,
por la suma de 11.764`91 pesetas que
se adeudan por contingente del r.e-
gundo trimestre de c•ate aiio.

F,n viRta de lo quo mauifiasta el se-
iior Vicepresidente de la Comisión
provir:cial, en oHcio de 30 de Septiem-
bre úitimo, se acordó incluir en el
presupuesto del prógimo aflo de 190ó
las 6.074'66 pesotas á que asciende el
50 por l0U de las obrae hechas en el
camino de Cabra á los Llanos de Don
Juan, y que para ello se reclame del
señor Gobernador civil el envío de
dicho presupuesto.

Previo informe de la comieión de
Consumos se aprobó por mayoría la
cuenta rendida por el Administrador
del impuesto, correspondiente al mes
de Agosto próaimo pasado.

re3 no Kcistentos.
Previo informe do l.i comisión del

rar^o se aprobb por mayoría la cuen
^ ta de consumos ro,•;pectiva al mes do
; Septiembre últirno.

,i De acuerdo con 1o informado por !a
^ comisión de Consumos se de^estirna-
^ ron tre• inEtancias do ^Ianuel Trujillo
4;,Iuiioz, Joaé Ordóílez Alcántara y

Antou^o Blancas Pérez, en quQ recla•
mabau contra el reparto do conau•
mos del egtrarradio de 1903.

Se rosolvieron favorablemente las
dos iznicas reciamaciones presenta•
daa contra el reparto del extrarradio
del corriente año por D. Francieco
Reyes Leiiay Gabriel Ramfrez Reina,
aprobándose el reparto do consumos
de la zona eztrarradio respectivo al
año de 1904.

Se aprobó la venta en 60 pesetas
de las nueces del paseo púb^ico, y la
de una acacia enagenada en 50 pe
setas.

ir;mediata.

JUNTA :brUNIC1PAL

Sesión del día 1.°

Presidencia del primer Teniente
Alenlde don José bluriel Palomeque.

Concnrrieron los 4eñores Bonilla.

Redondo, Vi!aplanfl, Vergillos, Pérez
1Vlora, lylesa Lucena, ;Vlo^a Zarza
Ruiz y Chccón Castillo.

Acuerdoa:
Se :^probb el actr^ de la anterior.
So hi^o constar que la prirnera con •

vocatori,r para esta sesión fué hecha

para el iueves 2:3 r:e Septienbre írl•

timo, la cua! no pudo tener efecto por

f^slta de número de señores vocales.

Se acordó imponer Al 120 por 100
de recargo municipal sobre todas la
especies que comprende la tar^fa pri•
mara do consumo:^, exrsepción hech
de los vinos que seguirán pagando e
100 por 100, y además establecer u
arbitrio consistente en 2`40 peset
sobre cada 100 ki!ogramos de galle•
tas, pastas, a!midón y demáe articu
los que antes adeudaban por el con-
cepto del trigo y sus hariuas, y qu
en todo lo demás se consideren confi
mados loe acuerdos que adoptó est
Junta eu sesión de 11 de Septiembr
último.

El extracto de sesiones que antece•
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de ha sido formado por el Secretario

que suecrihe en cumplimiento de Io

quo dispoae el art.. 109 de la vigente

ley Mur?icipal, y aprobado por el

9yuntamiento eh soaión de 21 del co-

rriFnt^ mes.
Cabra 23 de F.nero de I90ó.-Joa

quin ^4ora, Secretario.=V.° B.°: .ti.'1
.Alcalde, Múrmol.

POZOBf,ANCO

Nú ►^4 '717 1

:Dcn Jo (S Cejndo Muitoz, Alcalde constitu-` ^

cioual de es'a vi:la

Haĥo saber: que en cumplimiento á
Io que preceptúa la ley hlunicipalvi•
gonte, el Ayuntamiento de mi presi-
dencia, en aesián celebretida ol dta 21
del actual, procedió, con las formali•
dades que en referida ley se previe-
nen, al sorteo de loa diecisiete vocales
asociado:^ que coll esta Corporación
han de constituir la Asamb:ea muni• ^
cipai en ei corriente año, cuyo sorteo ^
3ió e: resultado siguier.te:

Primera seccibn

-D. José JIa^ ía Tirado Cano

Juu.n Dueíias Farnáadez

Antonio Aparicio Ruiz
Gerónimo I'edraj^js 1'oralvo

Bartolomé liodrí^uez Ramirc^z
Pedro Jo^é Cabrera Herrero

^cegicnda secciGn

D. iVlartín Redc,ndo Fernández
Fratici^co Jurado Cruz
Ca:^to DneHas Gómez

l'ercera sección

D. Juan I'edro Arroyo Fernández

C^uarta sección

D. Antonio López Vi:!arejo

Francisco Vulcro Ya[acín

Pc^dro blarta biuIIoz Peraivo

Quinta seccidn

D. Agu^±in Cuballoro Fern^índez

Sexta seccidn

D. Diego Rubio García
Doroteo Díaz 13erruzo
Audrés Garcia G^rcia
Lo quo se hace púb(ieo en cumpli•

mi9nto ai art. 68 de la ley ^lunicipal.
Pozob'Knco 23 de Febrero dc^ 19U5.

-EI álcalde, Jo^é Cejudo.-E1 Secre-
tario, Antonio Cabrera.

FERNAN NU\E7,
Núm i18

Don Juan (^óm^z Torres Auertaa, Alcalde
c.onstituci^^,:=1 •9e ehta ^;l^a.

Hago saber: que el día 22 de los co-

rrientes, !i lc^s doce, se reunió el Ayun-

tr,niento c;n ^esión piiblica extraor•
dinaria partz procoder ai sorteo do vo

calee aaociados que han de constituir

la Junta municipal, durante el co-

rrier.te aiio, y cuyo acto se llevó ó, ca•
bo rou lc•s forma;idades que previone
el art. 6R de la vigeute ley munfcipa!,

datido el resu!tado siguiente:

Por la primera sección que com-
prende las ca!les San lylarcos y San
Sebastiáu, resuttaron ele;idos los dos
vocales don Francisco Jurado Luna
y don Eulo^io Montero Luna.

Por la segunda sección que com
prendo las cailes Arenal, Barrionue
vo, Prim y Baneficiado, resultaron
elegidos los dos vecalea don Martin
Torres Huertas y don 2Yliguel 'Lurita
Solano.

6 DE M9RZ0 DE 1906

Por 'a t:^rccra sección qu^^ la for•
m^n las cal!eK Angal F.3pejo, Eypada,
y Veracruz, ra,ul^caron eléb^dos 3cn-
Juan HidalgŬQreapoy donFé':ia Cues-
ta Aivarez. ^ ^

Por la cuarta se^ción quo campren-
de las c.alies Copt,da, Colón y Fr,^n-

cisco Ilíartinez, resti^faron elegi^los

lnR doa vocale.^ don F'rancisco Jteal

Bel':ido y dou Alfonso L^^guna Baena.

I'or la quinta aección que íu consti
tuyen las callea ^;tiiíguet Fernández,
Velarde, Libertad, • (^^uzalo : ^dre C.ór-
dóba y O^Uonueil, resultarou elegi-
dos ios tres vocates dou Antouio J u-
rario Raya, don Antonio Luna ^Iuiioz
y don Alfonso Luque Alvarez; y

Por la soxta ŝección los dos vo•
cales don Antonio Castillo Diaz y don
Rafael Cañadas Luque; con lo que se
dió por terminado et acto, acordalldo
que se hr ►.ga púb!ico•como se h,ice pa-
ra eeneral conocimiento.

FernAn Nú ŭez •ls de Febrtro de
19tj5,-•Juan Gbmez Tcrros.

t 'LUHEROS
1^ um. 719

llo^ José Cue}lo Paúillo, alcal'.é ^on titu-
C1C^nAi de •.BtA Vllla.

IIa^;o sahor: qu^^ on c;l sorten de vo-
cicles que han d=j componer la Junt,i
municipal eu el aiio accu.il, han resul•

tado elegidos'os señoreK siTuientcs:

1'rirnera sección ^

l^. Joaquln Ortiz Sevillano
Nico'á^ Yavón G:rnénez

Se,qunda rección

D. lIanuol Gómez Rodríguez
Luís Poyato Camacho
Franc:5c^ Cairero Ortiz

1'e^•cera seccédn

D Manuel Pérez Poy ato

Juan Bomero Poyato

CtLarta sPCrión

D.

Cuarta sección

D. Juan Lóppz Ruiz
José 3laríe Ct;rrillo 1ltarín

, Vicente Aica'A Escamilla
Y que con el fin de que contra la

capacidad de los^^mismos puedan pro•
ducirse reclamacicnes en el término
de ocho días, en cumplimiento do lo
que dispone ^a vig^^nt© ley lvlunicipal,
se hace público por medio d©1 presen-
te á los efectos oportuno:^.
.. Luque 2^ d© F^brero de 190^.-Mi•

gú;^l Crnz.

r

f

PALENCIANA
Núm. 7Z2

N

Don Jnae Itianuel IIiróado Hamirea, Alcal•
de conetitucioral de esta villa.

Hago saber: que estando autoriza-

do este Ayuntamiento por R©al orden

fecha 8 del corric•nte mes para im•

poner arbitrios extraordinarios so•

bre determinadas P»pe^iPg de consu•

mo, no comprendidas in I>>. r;^rifa ge•

'^ neral de dicho iclpuesto, 1:^ Corpora•

^ cibn de mi pro^idencia, do :rnánime

^ conformidad, ha acorda:iv e! arren-

^ damiento A venta libre como medio

' de hac^cr efactiva Iaaumade 1:3.56•1`50

^ pesetc.e^, qrre importa ol déf3cit del

k pre^:upuesto ordinario pxra ^^l corrien-

r te año dt; I905, A1 efecto, y por el sis-

ŝ tema de pnjas ^ 1:^ IlanK, ge celebra-

^ rt^n dos subastas el dia 13 del próxi•

x mo mes da hiarzo, ^;osde ;,cs doce aí

^ las catorce.
; lvo 5e ar:nitirri e•t la pr'mera hora

^ propo^,icióa que no cubra !a cantidad

# Knteriormente fijndti, y Hi no hubiere

• licitrsdores, en 1a segunds. ^e oirán

^ proposicicnee por el importe de las

^ dos tercera^ p^rrtes, ó sea por la su-

^ in;^ de 9 043 peseta^, todo con suje•
^ eión al pliego de condicionvs que obra

^ de ma-rifie^to eu la Secretari:^ de este

municipio.
Pa!enci,ana `^8 de F, br^ro d e 190^.

Juan rrani:it;co F'ernández ^-Juan Illanuel Hurtado.
Antero Arévalo Romero ^
Juan Aréva!o A!calrí y

Lo que sP anuncia á los efec:os de ^
]o prevenido en la le,y Municipal.

8AN SFI3ASTI:IN
DE LO^i I3ALLE5TE^:OS

N ánn. 7 t3^
Zuhero +'l8 de Fet:rero de 1:^05.- ^

José Cuello.

LUQ U E

Núm. 720

1) n ñ^li;uol Cruz Pue;ta, Alcal3e censtitn-
cionxl da ettx villa.

Iiago saber: que ant© ]a Corpora-

ción de mi prosideucia, y en se-ióu

extraordinaria, ha teaiúo lugur el

sorteo de vocales asociados qu© cou

ol Ayuatamiento han de coustituir en

el presente afio ia J uuta municipal,

resaltaudo designados en cada uua de
laa secciones respectivas los iudiví-
duos cu,yos non^beei r1 continuación

so expresan:

1'rimera sección

D. Agustin Ortiz ^f oiina
Juau de Arcos Lcón
Juan Ortiz Ortiz

Segunda sección

D. José López Jiménez
Antonio Ortiz de la Cruz
Francisco Rodríguez Luque

1'ercera aección

D. Juan biolina Navarro
Criatóbal Aceituno Cantero
José ^loreno Ca;vo

Don Jnan Raf+el Sstnchez Garc(s, Alcalde
co^•^•ituci^roal deP^ta vil a.

Hago Eaber: que el Avoutamiento

y asociadoy han acordado como me•

dio de hacer ef^ctivos los arbitriosex•
traordinario^ concedido3 á ^•^te Ayun-
tamiento por Res! ordeu de 8 del ac•

tual, partr, cubrir el déficit del presu•

puesto ordinario de 1905, itnportaute

la cantidad de 5 8^2'89 p^^setas, el
arriendo á vont^^ libre do ln.y especies

comprrndiday en la seg^^uda tarifa

del irt^puesto do consumor, y son el

queFO, huevo^, povos, gK:linas, paja

y leiiA que no re destina ^ la indus•

trir^, por el tipo de 5.872•89 pesetas,

©n junto b por sepnrado.

La suba:^ta do oxpresada9 especies
tendr^ iugar e! dia 15 de ^iarzo pró-
ximo, en las Casas Cons:st,oriales, de
diez á doco de su m:ziian,^, por el eis•

^ tema de pujas llanas obaervándose,

^ en anafogfa cou lo prevenido en el ca-
^ pitulo 7.' del reglamento de consu-

mos.
Dado en gan S©basti^n de los Ba-

llesteroe á 28 de Febrero de 1905.-
Juan ftafael Srtnch^z.-Por su man-
dato, Andrés biárquez y Rovi, Secre-
tario.

3

CAÑETE DE LAS TOR[lES
Núm. 726

Don $alvador Moyaao y 5toyano, A!cald^
constitucional de ^ sta villa

, Hago saber: que oncontrándose va•
cante por la causa segunda del ar-
ticnlo 43 doi regtamento det cuerpo
de médicos titulares de 11 de O^tubre
próximo pasado, una de las dos p!a-
zas de facultativos de esta villa, dota-
da con el sueldo anual de 1.500 pese•
tas, se abre concttrso para su provi-
sión en la forma determinada en loa
articulos 88 y siguientes del regla-
mento.

Las solicitudes se presentarán eu

la Secretarfa de este Ayuntamiento,

dentro del término deveinte días, con-
tados desde el en que aparezca inser•

to este anuncio en el BoI.ETIN OFI-

CIAL, acompaiiadas de documento quo

acredito ser poctur ó Licenciado en
bíedicina y Cirujia.

Caítete de las Torres 27 de Febrero
de 1905.-5. Moyano.

CABRA

Ir úm. 727

Don Itíi^uel dal ^lármol C: uz, Alcal le aons-
titucional de esta ciu íad,

Hago saber: que fijadas por el ilus-
tre Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión de 25 del corriente, previa
censura del sei3or Regidnr Sindico,
las cuentas mun^cipalos del ejercici.o
de 1903, quedan.expueytas al público
en la Secretarfa murric•ipal, por térmi-
no de quince dfas, en cump!imienta
de lo que dispone el art. 161 de la vi•
gente ley orgánica.

Cabra 28 de Febrero de 1905.-^íi-
guei de ^lArmol.-Por mandado de
au seí'loria, Joaquln 1Vlora, ^ecretario.

]^i0\'TE141AYOR

N ú m. 7ii4
Don José \íar{a (3aláa Varona, A'calde c^n^-

titnci^u.il da es'.a villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en se^ión de 26 de
Ensro próximo antorior, en vista de
no haberso presentado reclamacián-
alguna contra la9 lista3 de electores
de compromisarios para Senadores,
que confe^cionb en 1.° de dicho mes,
y perman©cieron expuestas al públi-
co desdo expresado di3 ha^ta el 20,
inclu.ive, del mi^mo Enero en con-,
formidad á^ los articulos 25 y 26 de la
vigento ley e'ectoral para Senadores,
de 8 de Febrero de 18^7, ]as declara
defiaitivas tal y como fsoron he-
chas y re3ultan insortas en el BoL^-
Trlv 0^ 1cIAL, número 27, de i.° de Fe-
brero anterior.

Lo quo se hace público asimismo en
cumplimiento al articulo 29 de la ley
citada.

D^íontemayor 1.° de Marao de 1905.
-José ^iarfa GalAn.

VILLA DEL RIO
N úm. 736

Den Rafael Rael Lópea, segand^ Tenienta
Alcalde y acciden•el presi ien^e del Aynn-
tamien'.o c^na^itnoional de esta villa.

Hago sabor: que no habióndose pro-

ducido reclamación alguna contra la
lista electoral de compromisarios pa-
ra Senadores, [ormada por este Ayun-
tamiento y publicada en el 13oI.^TI>,t
OFICIAL de la província, corrosport^

Ministerio de Cultura 2024



rt^•<c.^ I^ .. .., . ^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBI

adiente al 3 del actual, la misma Cor-
poración ha acordado declararla de•
flnitiva por medio del preaente edic-
to, en armonia con lo establecido por
^l art. 29 de la ley de 8 de Febrero
xie 1877.

Villa del Río 28 de Febrero de 190^.
--Rufa®1 Rael.

JUZGAI^C>S

LA PAL3iA

Núm. 711

^on Francisco Sunsmers y de la Casaŭa,
Juez de instrnoción de aste partido.

Por el presente ae cita al testigo

Domingo Guede Vila, vecino de Be-

tán, y que se encuentra por ]as pro-

vincias de Andalucia ejerciendo su

oficío do soguero, á fin de que el día

diez de Abril prógimo, á laa doce,
comparezca ante la Audiencia provin-

cial de Hueiva con objeto de que asis-
ta al juicio oral de la causa por eetafa

contra el veciuo de esta villa Juan

Suárez Avila, bajo apercibimiento de

mu ta de cinco á cincuenta pesetas.

Pues así lo ho acordado en cumpli•

miento de e:irta orden de dicha Au•

diencia provincial.
Dado en La P^lma á veinte y ocho

de Febrero de mil novecientos cinco.
-Francisco Suusmera.-E1 actuario,
Licenciado blanuel Ruiz.

CORnOt3A

Núm. ?12

Doa Alejandro Rodríqnez y Silva, Juez de
instruçción de esta cindad y su partido.

I'or el presente cito y Ilamo á un

indivíduo alto, delgado, mal vestido,

que el dla nueve del actual fué sor•

prendido viajando ain billete desde la

^eetación de la Alhondiguilla A la del

Vucar y manifestó llamarse Francis-

co Moya Garrido, con domicilio en la

calle de los 1`Ioriscos, número siete,

de esta capital, á fin do que compa-

rezca en este Juzgado, calle de Rodrí-

guez Sánchez, número dos, dentro del

término de quince dias, contados des-

de la inserción do este edicto en la

Gaceta de DSadrid y BOLF.TIN QFrCIAL

de esta provincia, para responder de

Ios cargos quo le resuitan en el su-

mario que instruyo con tai motivo;

previniéndole que si no comparece le

parará el perjuicio qua haya lugar

en derocho.
AI miamo tiempo ruego y encargo

á todas las autoridudes civi'es y mili-
tares é individuos de la policía judi-
cial, procedan á la busca y captura
de dicho sujeto, conduciéndolo á mi
dispoyicíón, ai fueso habido, con las
seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro
de Febrero de mil novecientos cinco.
-Alejandro Rodrlguez y Silva,-EI
Eí;cribano, Licencíado Rafael Pelli-
tcro,

ANDUJAR
N úm. 718

Don Juan Ic:fante (iarcía, Jues de iAatrnc-
ció q de e^ta cindad y sa partido.

Por la presente requisitoria se cita,
]lama y emplaza á los individuoa que
al final se dirán, cuyo actual parade-
•ro e-; ignora, para que inmediatamen-
te cornparezcan ante este Juzgado, á

Sn de notificarles el auto dictado con-
tra los mismos y JoFé Vázquez ^rlan-
zano y recibirles inqui:^itiva en la cau-
sa que se les instruye sobre robo de
caballerías; apercibidos que de no
comparecer les parará el perjuicio
que haya lugar.

A1 propio tiempo se ruega á las au•
toridades y agentes de la policia judi•
cial procNdan á la busca y captura de
loe referidca individuos, poniéndolos,
de aer habidos, en la cárcel de oste
partido, en calidad de preso^, á dis
poaición de este Jusgado.

Dada E^n Andújar i^ veinte y cinco
de Febrero de mil novecientos cinco.
-Juan Infante.-Por su mandado: El
Escribano, Licenc^ado J. Pedro de
Luna,

hadtvéduos que ae eitan

Vicente Cortés Moreno (a) Pintado,

picado de virueias, bajo, con sombre^

ro ancho blanco y usa ropa de pana

eatraida.
Antonio 1^loreno Cortés ó Antonio

Cortés GimBnez (a) blorado, naturai y
vecino de Jaén, de veinte y aeis afioa
y esquilador.

BAENA

Núm. 714

• Cédula de citación

Hn virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de eate partido en auto dic^
tado en ei día de hoy en ol sumario
que se sigue en e^te Juzeado contra
Joeé Lbpez Luque (a) Canelo, vecino
de Luque, por allanamiento de mora-
da y]esionea y robo de cuarentf► y

cinco céntimos, se cita á un joven que
dijo sor de Sevilla, de uno5 veinte y
dos ailos de edad, cuyos nombre y
apellidos, así camo su domicilio ó ac-
tual paradero so ígnoran, pero quo en
el mes de Agosto del aflo do mil no-
vecientos dos estuvo en el pueb'o de
Luque y llegaba á los estab^ecímíen-
tos de bebidas simulando tocar una
corneta para que los concurrentes le
facilitaran una limosna, á fin de que
comparezca en este Juzgado, dentro
del término de diez días, contados
desd© la publicación do la presente,
con objeto de recibirle declaración so•
bre ol hecho de la sustracción de los
cuarenta y cinco cér.timos y ofrecer-
le dicha causa, previniéndole que si
no comparece le parará eI perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Eaena veinte y trea de Febrero de
mil novecieutos cinco.-E1 actuario,
José Santano.

SaNTAELLá.

:^ {^m. 788

Dcn Antonio Palma y Gómez, Jnez munici-

pal de esta vilta.

I3ago saber: qne hallándose vacan•
te la p^aza de Secretario suplente de

esto Juzgado municipal,^ la cual debo

proveerée con arreglo á la Ley orgá.-

nica del poder judicial, se anuncia

por medio del pres2nte para que en el

término de quince diste, á contar des-

de la pttb?icación de este edicto en el

BOLETIN Ol'ICIAr.-de la provincia, se

presenten Z^ solicitarla ^osque ae crean

con derecho á ella, por reunir las con•

diciones Iegales.

Dado en Santae^ia á primero d©

Marzo de mil novecientos cinco.-
Antonio Palma.-Por mandado de su
oeiiotía, Antonio Oeuna.

MONTORO

N{^m. 787

Don Josó Vil'afba ^^ier!oe Juez de inatrae-
cióa de esta óindal y sn partido

Por la presente que se insertará en
el Bor.FTl;^ OFIVrAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, ee ruega 9 en•

carga á todas laa autoridades, tanto

civi e• como militares y demás indivi-

duos de la policia judiciat de la na-

ción, se proceda á la busca y captura
de dos individuos que viajaron sin bi-

lEete en el tren mixto número uno el

dia catorce del mea anterior y toma-

ron los nombres de l03 vecinos de

Adamuz don Antonio Galáu Ba.rcia y

don Pedro Cerezo, los cuales venian

con billete de tercera clase, proceden-
tes do El Carpio, con destino á Pedro

Abad, continuaúdo los mi,mos desde

esta ú tima estación á la de esta ciu^

dad ain avis^^r au continuación y ne^

gí► ndoae á pagar el dob!e pr©cio dei
bitlete, cuyos dos indivíduo» :^on de

las aeiias que al final sa dirán, y caso

de ser habidos serán conducidos á Ia

cArcol de eate partido, á^mi disposi•
cióe; puea c►si lo tengo acordado en el

sumario que por tal motivo instruyo.

Dr.da en Montoro á primero de Mar•
zo de mil novecientoa cinco.-José Vi•
llalba.-E1 actuario, J uan F'ernández.

Seflas de los dos deaconocidoa

Ambo^ como de unos veinte y oc^ho
A treinta afiios, uno d© ellog ;ie c+^t^^tu^

ra reguiar, moreno, cou bi ĥote gran-

de negro, con csapa deteriorada y eom-

brero de ala ancha ne^ro, y ei etro

algo mAs a'to, rubio, con barba corri-

da y una gorra de lana.

)\ izm. 788 .

Por la pre^ente quo se insertará en
el BOLETI\ OF^cIAL de esta provincia

y Ga^^eta de ^Yladrid, ruego y ancargo
á todas las autoridades, tanto civiEes

como militarea y demás indivíduoa do

la policia judicial de la nación, pro-

cedan á la busca de las caballtrias

quo al final se reseiiarán, propias do

don Pedro Luis de 'a CámalA, vecino

de Villanueva de Ccírdoba, las cua'es

fueron hurtadaa en la finca conocida

por la ^Pizarra^ on el barranco Loa

Pado^, térmiuo de Ad^muz, en la ma-

drugada dol vainte y circo de Febro-

ro ú timo, y captura del;autor b auto•

res d©1 hecho, y caso de ser habidoa

estos se pongan á dispoaición de este

Juzgado, en calidad de detenidos, en

la cárcel de esto partido, y menciona•

das caballorías también á, disposición

de este Juzgado con la persona ó per-

sonas en cuyo poder se encuentren, ai

no acreditan bu^ legítima adquiaición;

pues asi lo tengo acordado •en provi-

dencia de eaté .día, dictada en el su-

mario que por l^a Eseribania del ac•

tuario que rgfrenda me hailo instru•

yeudo sobro expresado hecho.

Dada en ^Iontoro á doa de lJarzo de
mil novecientos cinco.-Jo^6 Viilal-
ba.-El actuario,.Licenciado José Be-
nítez Lara.

Setiar de Zas caballerías

. Ln mu!o grande, castaiTo, de sois á)

aieta dedoa mAs de la marca, de once
á doce años, con la rafpa algo blan-
ca por las rozaduras del trabajo.

Otro con pelo cano, de cínco á aeis
afios, con ► a marca a^go eobrada y
muy picón.

Una ycgua de diez años, con la
marca algo escasa y pelo castaíio os•
curo; ninguno tiene hierro.

SECCIC^1 ^E ^^U^CiC^

En apoyo de la advertencia
que se hace ®n la cAbAZa de eeT^
peI•iódico oficial, y para mejor in-
tesli.g©ncia de cuantos en el or•
den oficial ó particulai pnbliq_uen
stnuncioe, eea cual f'uerA su pro•
cedencla, se in$ertan á ccntin^^a•
ción varios artículo$ del Real de•
creto de 26 de Abril últilno:

Art. 8.° En los pliegos d® con-
diciones se conalgnarán a^®cASa-
riamente, ontre otras, la, obliga-
cibn dcl rematante d© pagar loa
s,nuncios, honorarios devengadoe
F auplementos adelantados por e^
Ivotariv ó i^lotarwe que autariccan
la suF,aeta, escrituraa, y en l;one•
ral, toda clase de gaatoa quo oca,-
sione la subaata y tormaliza:ciór^
del contrato.

Art. 9° El aLUncio habrá dg
contewer loa piieg^s .:? condicio-
nee ciE^l co>atratc, sien,p:e que la
cuantfa total de éc^te egceda de
6U.0(}0 pesetas.

L^rt. 23. La- Co.rporacione^
^:1'OVlYlC.l^:^lAH F IY:lI.'^11Cii_l^]f5 3t?`^•

r^^rá r., eze primer tér^nino.- sl No^
úd^lL^ C'^ ívJiw_'1C? QZ1A `^UFOTIC9D

laA aui,aHtas, los derAt^l^o a pox.'
elloa devengadoe v loa suplrmen-
tos adelantadoa por laa rr^ia^
así camo ioa ^itrc^chca de inser-
ción de ioa anunc;io^s en los p^s-
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrar$e del reina;;anta, si lo
huaiere, del importe tatal de loe
referidos gastos, de cuyo cargo
sou, con arre^glo á, io ciispueato ela
la regla 8.`' del art. 8.^

^-^=^^.^^-..^^.-:^._^-,_:= ^.^-^:

Elecciones
provilici^,les

En ]a imprenta del Diario de Cór
doba, Letrados 18, ae hallan de venta
los impresos siguientas:

A ctas de votación.
Copias de actae de idem.
Pliegos de cabeza y fondo para IE

lista de votantes.
Certificaeiones dol resultado dol ee

crutinio.
Oficios de nombramientos do Inter

ventores.
Oficios remitiendo copias do actas
Oficioŝ remitiendo c^ rtificadoA de

resultado del escrutinio.
Sobres remitiendo copias do actae
Sobres remitiendo certiIIeados de

re:3ultado del escrutinio.
Propuestas por secciones para U

deaignacióu de Interventores.
Propueatas por díatritos para ^

designación de Interventores. .
Crádonciales para el Intervento

que concurre al escrutinio.general.
Certificados de electores fallecidóE

]'mprontA del DiARIJ DE ^OILDL)Y^
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